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CORTES ESPAÑOLAS

RESOLUCION del Tribunal ck oposiciones para i~
greso. en. el 'Cuerpo de Ayudantes de la Redacción
del ..Bo16ttn Oficial de las Cortes Espaiiola8~. Seco
cWn de Estenotipistas.

De conformi4ad con' lo preceptuado. en la norma octava de
la convocatoria para proveer por oposición una plaza de Ayu~
dante de la, Redacción del ..Boletfn Oficial de las Cortes Espa·
1\0Ia5", Sección de' Estenotiplstas, ',publicada en el ..Boletín Ofi
cial del Estado_ número 182, de 31 de julio de 1973, y para co
nocimiento de loS' señores admitidos a dicha oposición se señala
el día 31 de mayo de 1974. & las diez de la mañan, en el
Palacio de' las"Cortes, <para- efectuar el primer ejercicio.

Palacio de las Cortes, 3 de mayo de 1974.-El Presidente del
Tribunal. Tomás Ramoj aro Sáncbez.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se convocan pruebps selectivas para
cubrir doscientas cincuenta plazas eh el Cuerpo
Auxüiar de Oficinas eh dicho Centro directivo.

Por existir vacantes en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
Dirección General de Seguridad, en uso de las atribuciones
transtertd8;1t a este Centro directivo, de conformidad con lo esta
blecido en la Reglamentación General para ingreso en la Admi·
nistración Pública, aprobada por Decreto 141V1968, -de 27 de
jUIÚO.

Esta Direcc1ón General, previo informe de la Comisión Supe
rior de Personal. ha tenido a bien disponer la provisión en el
referido Cuerpo Auxiliar ·de . doscientas· cincuenta plazas, de
acuerdo con las siguientes .

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan doscientas cjncuen~ plazas, que padré.n incre·
mentarse, conforme al DQcreto 141Vl968, de 27 de junio, con las
que hayan dp producirse por 1ubilación forzosa en los seis meses

.siguientes a la publicación de esta convo4;atoria y con las que
puedan producirse hastf!. _que f1nalice el plazo de presentación
de instancias. a cuyo efecto, al publicarse la lista provisional' de
admitidas, se fijará definitivamente el número de plazas que
comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Caracteri~ticas de las plazas:

~ De orden reglamentario: Las opositoras aprobada$ ingre
saran en el Cuerpo Auxiliar de Oficina& de -esta Dirección Gene
ral, al que quedat'án sometidas desde su - ingreso con arreglo
a las disposiciones vigentes: establecidas para dicho Cuerpo.

b) De orden retributivo: Desde BU toma de posesión percI
birán las remu?-eraciones que -les' corresponda, con arreglo. a lo
qu!'l Be determma en la Ley 3111965, de 4 de mayo (..Boletín
Oficial del Estado,. de 5 del mismo mes).

1.2. Sistema selectivo.

La sel~ción de las aspirantes se realizará por el sistema
de oposiCión, que constará de las siguientes fases o pruebas:

1.° Todas las opositoras 'admitidas serán sometidas al reco~
nociInie~to df! un.Tribunal médico. integrado por facultativos de
los Sel'Vlcios Sarntarlos de esta Dirección General, 'para deter
minar que no padecen ninguna de las enfermedades compren·
didas en el cuadro de exenciones inserto en el anexo U.

Las opositoras qUe no se presentaran a dicho reconocimiento
quedarán excluidas de la convocatoria, no teniendo q,erecho a

concurrir a los restantes ejercicios de la misma ni a efectuar
posterior reclamación.

2.° Las conceptuadas aptas en el indicado reconocimiento
tendrán que realizar dos ejerci-cios eliminatorios y otro volunta
rio, de méritos, que· se determinan en el programa consignado
~ el- apartado 6.1, y que se ajustarán a lo dtspuesto en la Ley
ae Funcionarios Civiles y en el Reglamento General para ingre
so en la Administración Pública de 27 de junio de 19~.

2. REQUISITOS DE LA,S CANDIDATAS

Para ser admitidas a la práctlca de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.L Generales.

al Ser española
b) Tener cumplidos dlecocho años de edad y no haber cum~

pUdo los treinta y cinco a.fios el día que termine el plazo de
presentación de instancias

cJ Estar en posesión del título de Enseñanza Media Elemen
tal o de Graduado Escolar, o ebcontrarse en condiciones de
tenerlo antes de que termine el plazo de presentación de ins
tarfcias.

d) No padecer enfermedM o defecto físico, que impida el .
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Haber observado inUtchable conducta en todos los órde~

nes, asi como no haber sido procesadas por delitos dolosos ni
sometidas a procedimientos administrativos, correpti~s o dis
ciplinarlos, ni hallarse inhabilitadas para el ejerciclQ de las
funciones públicas.

f) Deberán haber cumplido o estar exentas del Servicio So·
cial en el momento en que finalice el plazo de los treinta dias
señalados para la presentación de dócumentos.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Las que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán formular instancia por duplicado, con arreglo al modelo
normalizado que se inserta en el anexo 1 !impreso del Monte
pío del Cuerpo General de PolicfaJ, establecij;!d por Orden de la
Presidencia dE'1 Gobierno de 30 de m.ayo de 1973 (<<Boletín Oficial
del Estado,. de 5 de junio siguiebtel, y manifestando en su .:aso
si desean acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947 por reunir los requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo Q' quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirálf en las condiciones anteriormente
citadas a la Dirección General de Seguridad, y se presentarán
acompañadas de tres fotograf1as de la interesada tamaño caruet.

3,3. Plazo de presentadó'h-,

El plazo de presentación será el de treinta dias hábiles; ,con~
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado•.

3A, Lúgar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
de esta Dirección General de Segtlridad,-en Madrid o en, sus
dependencias en la provincia o localidad de residencia, Gobier~

nos Civiles u oficinas de Correos, de acuerdo con 10 dispuesto
en el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Imporü! de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los derecho' de examen serán de, 250. pesetas. Dicha canti
dad sólo les será devuelta sí no fueran admitidas a la oposi
ci6ny la reclamación la hicieran en el plazo de un mes. con
tado a partir de- su exclusión en la lista general que ha de
insertarse en el ..Boletín Oficial del Estado,..

3.6. Forma de efectuar el importe.

El pago del importe podrá ser abortado en metálico en el
acto de la presentación de las solicitudes, si fuera en Madrid,
o bien remitiéndolo, por giro. postal o telegráfico, a la Inspec
ción General de Perso"!1ft1 y Servicios de esta Dirección General


